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  Buenos Aires, 28 MAY 2009 
 
 
 

 
 
NOTA Nº 1617 
 
Señor Administrador de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos  
Dr. Ricardo Echegaray 
Hipólito Yrigoyen 370 – Piso 1º  
(1086) - Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
 
 
 
 
Ref.: Impuesto a las Ganancias – Personas físicas y sucesiones 
indivisas – Eliminación del artículo 23.1 del texto legal – Recálculo 
de anticipos del período fiscal 2009 – Solicitud de reglamentación 
 
 
 
De nuestra mayor consideración: 
 
Nos dirigimos al Sr. Administrador en virtud de la eliminación del artículo 23.1 de la ley 
del impuesto a las ganancias dispuesta por la Ley Nº 26.477, con vigencia desde el 
pasado 01/01/2009. 
 
En función de lo reglado por la Resolución General Nº 327 y sus modificatorias, las 
personas físicas y sucesiones indivisas deben ingresar un total de 5 anticipos, 
considerando como base de cálculo el impuesto determinado por el período fiscal 
inmediato anterior a aquel a que corresponderá imputar los anticipos, neto de 
retenciones y/o percepciones, pagos a cuenta sustitutivos de retenciones, pago a 
cuenta por gravámenes análogos abonados en el exterior, pago a cuenta en concepto 
de impuesto a la ganancia mínima presunta, etc. 
 
Respecto de los anticipos a ingresar por el período fiscal 2009, los mismos serán 
calculados sobre la base del impuesto determinado en el año fiscal 2008 (valor al que 
se le deducirán los conceptos detallados en el párrafo anterior). En particular, se 
destaca que el impuesto determinado en el período 2008 contempla las reducciones 
de las deducciones personales previstas en el artículo 23.1, por cuanto los efectos de 
la Ley Nº 26.477 resultan de aplicación a partir del año fiscal 2009, arribándose en 
consecuencia a 5 anticipos cuyo valor individual será mayor que el que hubiera 
correspondido considerar en el supuesto de haberse contemplado la derogación del 
citado artículo. 
 
A los efectos de evitar la situación descripta en el párrafo anterior y considerando que 
en junio operará el vencimiento del plazo para ingresar el primer anticipo, este 
Consejo Profesional solicita se reglamente, a la mayor brevedad posible, el 
procedimiento a aplicar a los fines de recalcular los anticipos vinculados al año fiscal 
2009, en función de la derogación de la disminución de las deducciones personales 
comprendidas en el eliminado artículo 23.1 del texto legal. 
 
En el convencimiento en que la inquietud planteada contará con la consideración 
adecuada, aprovechamos la oportunidad para saludarlo atte. 
 
 
 
 
 

Julio Rubén Rotman 
Secretario 

Flavia Irene Melzi   
Vicepresidenta 2º 

 
  

 


